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Consultorios Jurídicos Gratuitos de la UCE, 
un espacio para futuros profesionales 

Los Consultorios Jurídicos Gratuitos de la Universidad Central del Ecuador, a cargo de la 
facultad de Jurisprudencia, Ciencias Políticas y Sociales, tienen 79 años de existencia. 
Están encaminados en atender a personas de bajos recursos económicos y aquellos que 
no posean el dinero suficiente para soportar el peso de una defensa jurídica. 

Cristóbal León, director de los Consultorios Jurídicos, en entrevista para el informativo 
Desde la U, comentó que aparte de contar con profesionales del derecho, se da apertura 
a que los estudiantes realicen sus prácticas pre profesionales en estos centros en donde 
deben cumplir 500 horas de prácticas. 

Los estudiantes que atienden en los Consultorios están calificados para abordar la 
casuística cuentan con el apoyo de un tutor que está a cargo de la orientación en el caso 
y la instrucción teórica frente a la demanda exigida. Actualmente, su sede central se 
ubica en la calle Galápagos y Guayaquil, en el centro histórico del Distrito Metropolitano 
de Quito.

Gracias al convenio establecido entre el Dr. Fernando Sempértegui, rector de la 
Universidad Central del Ecuador y el Arzobispo Monseñor Fausto Travéz, se logró 
establecer centros de prácticas pre profesionales en el sector de Solanda, Arcadia, 
Guajaló, Chimbacalle, Hacienda Ibarra, entre otros, que se ubican en una infraestructura 
cedida por la iglesia de cada parroquia. Este convenio, asegura que los habitantes del 
sector tengan en forma directa la atención jurídica descentralizada para completar el 
proceso judicial.

Los servicios que ofrecen están enfocados en la asesoría de la solución de problemas 
jurídicos sociales, asistencia legal documentaria de trámites administrativos, patrocinio 
judicial y litigio de acuerdo a las resoluciones emitidas por los jueces.

León, señaló que se espera que para el año 2020, los consultorios capitalicen el mayor 
número de disciplinas y alcancen prestación de servicios a la mayor población. J.M.


